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Resumen 
La investigación se orienta al entendimiento del reto que demanda gobernar organizaciones compartiendo 
recursos de uso común (RUC). Para ello se toma como eje los aportes de Elinor Ostrom, tanto a nivel del desarrollo 

del marco de análisis institucional como del planteamiento de los principios de diseño característicos de 

instituciones de larga duración de los RUC; para luego identificar los retos pendientes en esta línea de 
investigación, dando pie a los posibles aportes que pudieran derivar del trabajo conjunto con el modelo 

antropológico en base a la teoría de acción humana planteada por Juan Antonio Pérez López. 1. Las similitudes 
entre los planteamientos de E. Ostrom y Pérez López son: la orientación hacia la solución de problemas reales, la 

consideración de las diversas motivaciones del ser humano, el reconocimiento de la existencia de un proceso de 

aprendizaje social y la fuerte influencia de las decisiones de los individuos, así como influencia de las condiciones 
del entorno. 2. El uso del modelo antropológico plantea una nueva orientación a los enfoques hasta ahora 

realizados. De este modo, se da un salto de la gestión de recursos y definición de reglas, al gobierno de 
organizaciones humanas. 3. El modelo antropológico plantea una nueva orientación respecto al tipo sistema al 

cual corresponde una organización y su solidez.  Se da un salto en el enfoque desde un sistema homeostático o 

ultra-estable a un sistema de adaptación libre, lo que implica la incorporación del aprendizaje negativo que puede 
llevar a la autodestrucción de la organización. E. Ostrom no considera la verificación de la consistencia respecto 

al aprendizaje interno; la falta de consistencia comprometería el futuro institucional de la interacción. 4. Los 
principios de diseño planteados por E. Ostrom están enfocados en la definición del arreglo formal que haga posible 

la coordinación. Los mecanismos de control y sanciones tienen límites prácticos y más en entornos sumamente 

adaptativos como los sistemas de RUC. 5. Abordar el problema de organización, requiere más que el arreglo 
institucional. El planteamiento de E. Ostrom no responde ¿quién(es) liderarán esa organización?, ¿quiénes son 

aquellos que la mantendrán viva y adaptable a las diversas situaciones?, ¿quién(es) son los que mantendrán vivos 
los canales de comunicación?, ¿Quién(es) son los que mantendrán viva la motivación necesaria para el logro de 

resultados? La omisión del liderazgo para la propia conservación de la organización, las dudas sobre los incentivos 

del encargado de supervisar llevan a reducir el rol directivo a un nivel de verificador de cumplimiento de reglas, 
compromisos y establecimiento de sanciones. 6. Los planteamientos que realiza E. Ostrom y Pérez López pueden 

ser complementarios, tomando como punto de partida el objeto de solución de problemas reales, y la metodología 
de análisis de decisiones; los ajustes requerirían venir desde el lado de la consistencia de la acción en el tiempo. 

Si estas contribuciones sirven para abordar con mayor integralidad la resolución de los problemas de las 

organizaciones que utilizan RUC, se habrá dado un paso hacia su solución (una contribución a la política pública). 
Palabras clave: E. Ostrom, Pérez López, modelo antropológico, principios de diseño, gobierno de las 

organizaciones, sistema de libre adaptación, recursos de uso común. 
 

 

Introducción 
Los recursos de uso común (RUC) han sido durante mucho tiempo un tema fundamental en estudios ambientales; 
los recursos y las instituciones descritas por ese término han sido reconocidos como elemento central de muchos 

problemas ambientales, especialmente los problemas del cambio ambiental global (Dietz, 2002).   
 

Dentro de los RUC, es de mi particular interés el agua. El agua es un recurso que se comporta como base de 
conexión de múltiples actividades humanas (Ostrom, V., 1962), un recurso que no sólo es común, sino también 

base de derecho (Hardberger, 2005), un recurso que encierra una serie de retos para lograr su adecuada gestión, 
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siendo uno de los más complejos el de la gobernanza institucional requerida para su adecuada gestión (Ostrom, 

V., & Ostrom, E., 1972).  América Latina es una región sin los problemas de escasez del continente africano 

(Connor, 2015), pero con el reto de lograr una institucionalidad que haga posible gobernar las organizaciones que 
se sirven del recurso para una gestión sostenible del mismo. El reto en sí mismo está en dar un salto conceptual, 

de la gestión del recurso hacia el gobierno del conjunto de organizaciones que usan dicho recurso y que, por tanto, 
se encuentran de modo alguno vinculadas. 
 

Si bien los retos vinculados a la gestión del recurso agua forman parte de las motivaciones para el desarrollo del 

presente estudio, el enfoque que orienta esta investigación es el entendimiento del reto que demanda gobernar 
organizaciones que comparten RUC; de tal modo que, teniendo un mejor entendimiento de ello, sea posible 

aportar a los casos específicos que demanden la gestión de cada recurso común, entre ellos el agua. 
 

La literatura acerca de los RUC nos lleva indefectiblemente a la Dra. Elinor Ostrom (Nobel de Economía 2009), 
quien se pregunta si es posible o no, organizar el estudio de los RUC de manera que se evite el consumo excesivo 

y los costos administrativos. De este modo reincorpora al debate internacional dos grandes discusiones: 1) El 

sujeto maximizador de ganancias donde el mercado es el gran distribuidor de los recursos, y 2) El rol de cada 
sector del mercado, del estado y de la sociedad civil. A la vez, critica la teoría convencional según la cual cuando 

los individuos se enfrentan a un dilema debido a externalidades (por acciones de otros), realizarán sólo cálculos 
estrechos y de corto plazo que llevarán a todos los individuos a dañarse a sí mismos y a los otros, sin poder 

encontrar manera de cooperar para superar el problema (Ostrom, E., & Williamson., 2009).  
 

El libro El gobierno de los comunes (Ostrom, E., 1990) nos recuerda que los defensores de la centralización y de 
la privatización aceptan, como principio central, que el cambio institucional debe tener un origen externo y ser 

impuesto a los individuos afectados1. No defiende ninguna de las dos posiciones, pero argumenta que ambas son 

demasiado generales para constituir la solución única a los diversos problemas existentes. En lugar de suponer 
que pueden diseñarse soluciones institucionales óptimas con facilidad e imponerse con bajos costos mediante la 

intervención de autoridades externas, es necesario entender que corregir las instituciones es un proceso difícil 
que demanda mucho tiempo y que acarrea conflictos; es un proceso que requiere información confiable sobre 

variables de lugar y tiempo, así como un amplio repertorio de reglas culturalmente aceptables. Los nuevos planes 

institucionales no funcionan de la misma manera que los modelos abstractos, a menos que estos se especifiquen 
bien y sean empíricamente válidos y que los participantes en un contexto determinado sepan cómo hacer 

funcionar las nuevas reglas, rara vez las instituciones son completamente privadas o totalmente públicas.  
 

E. Ostrom (1990) diseña un juego donde es posible establecer contratos vinculantes (reglas, compromisos) entre 
todos los jugadores y que los obliga a cumplir de manera infalible con los acuerdos iniciales y con estrategias de 

cooperación formadas por ellos mismos. Se necesita, una estructura institucional que permita la repartición 
equitativa de los niveles de rendimiento y los costos de explotación de los RUC. Esto llevará a un juego de ejecución 

autofinanciada del contrato que permite a los usuarios tener un mayor control sobre las decisiones de uso y 

apropiación del recurso; donde el interés propio de los que negociaron el contrato conducirá a supervisarse 
mutuamente y a reportar las infracciones observadas, de modo que se cumpla el contrato (Lara, 2002). Así, E. 

Ostrom plantea que se puede llegar a una evaluación más realista de las capacidades y limitaciones humanas para 

situaciones de uso de recursos comunes. 
 

George Akerford2 (2011) nos dice que “a Ostrom le interesa la manera en que se forman las normas sociales y 

cómo hacer que se cumplan… Esas normas son la materia ausente en la ciencia económica. Se puede estar muy 

cerca de un equilibrio en el que todos cooperen, pero para que efectivamente lo hagan se necesita algo más. Y lo 
que hace que la gente coopere son las normas”.  

¿Son realmente las normas lo que hace que efectivamente las personas cooperen?  

                                                           
1 Precisa que, si una de las recomendaciones es correcta, la otra no puede serlo: dos posiciones contradictorias no pueden ser 

ambas correctas. 
2 Premio Nobel de 2001. 
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¿son las normas lo único que cuenta?,  

¿Son las normas lo que hará que las instituciones y acuerdos tomados permanezcan el tiempo? 

 
Para responder ello se tomará el modelo antropológico planteado por Juan Antonio Pérez López. “… una 

organización humana es una realidad antropológica, es decir, una agrupación de personas unidas para hacer algo 
conjuntamente” (Pérez, 1993); por tanto, corresponde realizar un acercamiento y revisión a lo planteado por E. 

Ostrom desde una perspectiva del modelo antropológico en donde la organización es considerada como una 

relación estructural. 
 

La revisión del enfoque donde se considera al individuo de manera explícita o implícita hace variar toda la 
orientación de las teorías de organización, gestión y lo que de ello derive. Resulta pertinente hacer explícita la 

orientación bajo la cual E. Ostrom realiza el planteamiento de los principios de diseño característicos de 

instituciones de larga duración de los RUC.  
 

Si los principios y aportes derivados de acercar el modelo antropológico, a través de la teoría de la acción humana 
en las organizaciones, hacia los planteamientos de E. Ostrom, sirven luego para afrontar de manera más completa 

la resolución de problemas de gobierno de las organizaciones usuarias de los RUC, entonces habremos dado un 

paso hacia su solución.   
 

El tener mayor claridad sobre los aspectos que se encuentran en una situación de gobierno de organizaciones que 

requiere lograr la gestión de un recurso común conllevará a un mejor diseño e implementación de instituciones 
que permitan sacar adelante ese cometido, teniendo presente como dijo E. Ostrom (2009) “el diseño de las 

instituciones debe servir para sacar lo mejor del hombre no lo peor de él” 
 

El presente documento se ha estructurado con el fin de: a) comprender las características propias de los RUC, los 

problemas y potencialidades asociadas, b) mostrar el reto de organización que se configura alrededor de los RUC, 
los arreglos institucionales ya conocidos y sus limitantes, c) conocer los planteamientos que realiza E. Ostrom 

(principios de diseño y aportes en el desarrollo del marco conceptual de estudio); e d) identificar los retos 
pendientes en esta línea de investigación dando pie a los posibles aportes derivados del trabajo conjunto con el 

modelo antropológico en base a la teoría de acción humana planteada por Juan Antonio Pérez López. 
 

 

1.Los Recursos de Uso Común 
Recurso común es aquel en donde es difícil excluir a los consumidores3. El término “recurso común” se enfoca en 
las características del recurso, más que en los acuerdos humanos utilizados para su gestión4. Tal recurso podría 

permanecer como acceso abierto sin reglas o podría ser manejado por un gobierno, como propiedad privada, o 

por un régimen de propiedad común. De acuerdo con E. Ostrom (1990), el término recurso de uso común (RUC) 
alude a un sistema de recursos naturales o creados por el hombre, lo suficientemente grande como para volver 

costoso (aunque no imposible) excluir a beneficiarios potenciales.  
 

Para E. Ostrom (2002) la diversidad de los regímenes de derechos de propiedad usados para regular el uso de 
RUC es muy amplia, incluyendo categorías de propiedad gubernamental, propiedad privada y propiedad de una 

comunidad. Cuando ningún derecho de propiedad define quién puede usar un RUC y cómo está regulado su uso, 
entonces se encuentra bajo un régimen de libre acceso. Cuando muchos apropiadores dependen de un RUC como 

fuente de actividad económica, se ven afectados colectivamente. El hecho clave para los co-apropiadores es 

                                                           
3 En 1983, el National Research Council designó un Panel para la Gestión de los Recursos de Propiedad Común. Una 

importante consecuencia de la reunión de 1985 fue el esfuerzo para esclarecer los diferentes significados de los comunes, 

recursos comunes, regímenes de propiedad común y temas teóricos relacionados. 
4 El término “propiedad común” significa un tipo de acuerdo en la gestión creado por humanos y no una característica del 

recurso como tal. 
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encontrarse en una red de interdependencia en tanto sigan compartiendo un RUC. La interdependencia física no 

desaparece cuando se utilizan reglas institucionales eficaces en la gestión del RUC, sino que permanece, pero 

cambia el resultado que obtienen los apropiadores (Ostrom, E., 2011). En ese sentido, el análisis de dicha 
interdependencia es una arista desde donde iniciar la construcción de una nueva definición de los bienes que 

tenga como referencia el nivel relacional existente.  
 

Al respecto, D’Alisa (2013) propone una nueva definición: “Los bienes comunes son las estructuras que conectan: 
que conectan a la comunidad (humana), y las comunidades entre sí y con su entorno (ambiente) a través de 

instituciones integradas”. De acuerdo con D’Alisa, los bienes comunes son una estructura que conecta, por lo que 
necesita procesos de acceso que definan: quién, cómo, cuándo y por qué se puede acceder; con el fin de no dañar 

ni el bien en sí, ni el interés de los demás a la preservación de este.  
 

El problema básico, desde la perspectiva de la conducta humana y la gobernanza, está en lo siguiente: mientras 
que en el sistema ambiental todo depende de un sistema de procesos interrelacionados, somos dependientes de 

un sistema institucional en que la división de decisiones y responsabilidades son las características dominantes. 

Esto ha sido productivo para la economía, como un motor detrás del rápido crecimiento observado; sin embargo, 
estas separaciones son fundamentalmente arbitrarias. Las estructuras que conectan son condiciones biofísicas e 

institucionales que pueden generar conflictos o facilitar la cooperación. Una institución integradora es capaz de 
crear contextos que reduzcan: a) la separación en el espacio, b) la formación de intereses separados; c) la 

separación en el tiempo de los beneficios y costes. Si el desarrollo institucional se centra en la separación, el poder 

para coordinar la influencia humana en los procesos naturales es débil. Más bien, las estructuras establecidas 
crean un ambiente donde construir instituciones integradoras llega a ser muy difícil, ya que tales procesos operan 

en oposición a la dinámica fundamental creada por la separación (Vatn, 2009). 
 

Los bienes comunes serán gestionados de manera sostenible cuando las estructuras que conectan, es decir las 
interdependencias, sean sostenidas por parte de las instituciones creadas por la auto-organización de los 

individuos que pertenecen a ese contexto socio-ambiental, aun y siendo estos tentados de usar gratuitamente el 
recurso o de actuar de manera oportunista. No hay principios necesarios ni suficientes para que las instituciones 

funcionen, pero es necesaria la voluntad de los individuos para hacerlas funcionar, es necesaria por lo tanto la 

comunidad (Ostrom, E., 2011). 
 

E. Ostrom (2011) sugiere que el problema de aquellos que se apropian de los RUC es de organización; dicho 

problema estaría en cómo cambiar la situación en la actúan de manera independiente a otra situación en que se 

adoptan estrategias coordinadas para obtener mejores beneficios comunes o reducir sus daños. Ello no implicaría 
necesariamente crear una organización, sino más bien explicar coherentemente cómo un conjunto de personas 

involucradas frente a un problema de acción colectiva resolverá: 
 La provisión de un nuevo conjunto de instituciones. 

 El establecimiento de compromisos creíbles; y 

 La supervisión mutua 
 

 

2. Los Planteamientos de Elinor Ostrom 
2.1 Los Principios de Diseño5 

E. Ostrom desarrolló un conocimiento teórico de las reglas y normas que las personas utilizan para organizarse, 

influida por Reinhard Selten6 (Wall, 2014); este esfuerzo se tradujo en la creación del Marco de Análisis y 

Desarrollo Institucional (IAD) como un método sistemático para el análisis comparativo de estudios de caso. A 
                                                           
5 Elinor Ostrom. 2008. Design principles of robust property-rights institutions: What have we learned? Workshop in political 

theory and policy analysis. Indiana University. 
6 Premio Nobel de Economía en 1994, compartido con John Harsanyi y John Forbes Nash, por sus pioneros análisis del 

equilibrio en la Teoría de los Juegos no cooperativos. Selten es conocido por su trabajo en racionalidad limitada, y puede ser 

considerado como uno de los padres de la economía experimental. 
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mediados los ochenta, Ostrom puso a trabajar el enfoque IAD, llevando a cabo investigaciones de los RUC en todo 

el mundo y sintetizando estudios de caso de los demás. Usando el enfoque IAD, comparó sistemáticamente las 

condiciones a través de estos casos, para comprender las regularidades entre los sistemas sostenidos durante 
largos períodos (y ausentes en los sistemas que fallaron); finalmente identificó ocho “principios de diseño” que 

caracterizan el éxito de las estrategias de autogobierno. Dichos principios se presentaron en su libro Governing 
the Commons (1990) y fueron refinados posteriormente con más investigación.  

 

E. Ostrom resaltó que estos principios no fueron un modelo o conjunto de reglas, sino que describían 
características estructurales encontradas en casos de RUC que tuvieron éxito; y que eran ausentes en casos de 

RUC que fallaron. Un principio de diseño, para E. Ostrom, es un elemento o condición esencial que explica el éxito 
de estas instituciones para sostener un sistema de RUC y sostener el cumplimiento de las reglas en uso generación 

tras generación de apropiadores. Sostiene también que la lista de principios desarrollada es especulativa y que no 

son condiciones necesarias para lograr la fortaleza institucional del RUC. Al respecto, señala que con mayor 
trabajo teórico y empírico será posible identificar un conjunto de principios necesarios. Sin embargo, no cree 

posible establecer principios suficientes para instituciones de larga duración, ya que un trabajo institucional 
requiere la disposición fundamental de los individuos participantes; y que ningún conjunto de condiciones lógicas 

es suficiente para asegurar que todos los conjuntos de individuos tendrán la disposición y capacidad de hacer 

funcionar una institución caracterizada por tales condiciones (Ostrom, E., 1990; 2011). 
 

Tabla 01: Principios de diseño característico de instituciones de larga duración de los RUC 

 Principio Descripción 

1. Límites claramente definidos 
Los individuos o familias con derechos para extraer unidades de recurso del sistema 

del RUC deben estar claramente definidos, al igual que los límites del propio sistema. 

2. 

Coherencia entre las reglas 

de apropiación y provisión 

con las condiciones locales 

Las reglas de apropiación que restringen el tiempo, el lugar, la tecnología y la 

cantidad de unidades de recurso se relacionan con las condiciones locales y con las 

reglas de provisión que requieren trabajo, materiales y/o dinero. 

3. Arreglos de elección colectiva 
La mayoría de los individuos afectados por las reglas operacionales pueden participar 

en su modificación. 

 4. Monitoreo 

Los monitores que vigilan de manera activa las condiciones del sistema de RUC y el 

comportamiento de los apropiadores, rinden cuentas a ellos o son los propios 

apropiadores. 

5. Sanciones graduadas 

Los apropiadores que violan las reglas operacionales reciben sanciones graduadas 

(según la gravedad y contexto de la infracción) por parte de otros apropiadores, por 

funcionarios que rindan cuentas a los apropiadores, o por parte de ambos. 

6. 
Mecanismos para la 

resolución de conflictos 

Los apropiadores y sus autoridades tienen acceso rápido a instancias locales de bajo 

costo para resolver conflictos entre apropiadores, o entre ellos y  funcionarios. 

7. 
Reconocimiento mínimo de 

derechos de organización 

Los derechos de los apropiadores para construir sus propias instituciones no son 

cuestionados por autoridades gubernamentales externas. 

8. Entidades anidadas 

Las actividades de apropiación, provisión, supervisión, aplicación de las normas, 

resolución de conflictos y gestión se organizan en múltiples niveles de instituciones 

anidadas. 

Fuente: Ostrom, E., 2011. 

 
E. Ostrom argumentó que sus principios de diseño podrían reformularse como preguntas para ayudar a las 

comunidades a mejorar sus sistemas de gestión de recursos. Así dichos principios proporcionarían un mejor 
comienzo y reducirían los costos en el desarrollo de normas relevantes para la gobernanza específica de los RUC 

(Wall, 2014)7.  Ostrom también esbozó cinco fuerzas que tienden a degradar y perturban los RUC. Estos incluyen 

el cambio exógeno rápido, la corrupción y la búsqueda de rentas en el comportamiento, el pensamiento de plan, 

                                                           
7 Los principios de diseño son una buena manera de investigar los componentes básicos de un sistema sostenible de bienes 

comunes, pero no deben ser vistos como determinista o inevitable (Wall, 2014). 
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fallos en la transmisión y la falta de estructuras de apoyo externas. En la comprensión de la diversidad 

institucional, ella utiliza estos principios de diseño y disruptores potenciales para analizar el uso sostenible de los 

recursos de manera más general (Wall, 2014). 
 

2.2 El IAD un marco de análisis de diversas situaciones humanas y el diseño de instituciones. 
El IAD8 tiene por objeto contener el conjunto general de variables que se pueda utilizar para examinar una 

diversidad de entornos institucionales, incluyendo las interacciones humanas dentro de los mercados, las 

empresas privadas, las familias, las organizaciones comunitarias, las legislaturas y agencias gubernamentales. De 
acuerdo con E. Ostrom (2009), el marco IAD está diseñado para permitir analizar los sistemas con múltiples 

variables, cada una de las cuales puede luego ser desempaquetada varias veces dependiendo de la cuestión de 
interés. En el centro del marco IAD está el concepto de arena de acción afectada por variables externas. 

 

El IAD no dicta un modelo de toma de decisiones, sino le pide al analista identificar explícitamente qué valoran 
los participantes; qué recursos, información y/o creencias tienen; cuáles son sus capacidades de procesamiento 

de información; y qué mecanismo interno utilizan para decidir sobre estrategias. Los actores pueden ser 
considerados como el "motor" que establece la situación de acción en movimiento y que a través de sus 

interacciones (cosecha de recursos comunes, elaboración de normas, producción de servicios, etc.) se dan cuenta 

de los resultados. El analista podría predecir los resultados que las personas puedan realizar en una arena de 
acción determinada dependiendo de su estructura 9 (Ostrom, E., Cox y Schalager, 2014). 

 

Figura 01: Marco para el Análisis Institucional 

 
Fuente: Ostrom, E., 2005, p. 15.  

 

Los factores que afectan la estructura de una arena de acción incluyen tres grupos de variables: (1) las reglas 
utilizadas por los participantes para ordenar sus relaciones, (2) los atributos del mundo biofísico que actúan en 

estos ámbitos, y (3) la estructura de la comunidad más general dentro del cual se coloca cualquier ámbito 
particular (Ostrom, E., 1982). Estos grupos de variables afectan de manera conjunta a los tipos de acciones que 

pueden adoptar las personas, los beneficios y los costos de estas acciones; así como a los resultados potenciales y 

los resultados obtenidos (Ostrom, E., 2005).  

                                                           
8 Tuvo su origen a mediados de los setenta. Su datación conocida es la publicación del artículo “A Metatheorical Syntesis of 

Institutional Approaches” (Kiser and Ostrom, 1982). 
9 Las teorías explícitas más desarrolladas de elección individual con el marco IAD involucran supuestos tales como la 

capacidad de cálculo ilimitada y maximización de los beneficios netos. Para algunas configuraciones de campo, estas teorías 

generan empíricamente resultados exploratorios y diagnósticos confirmados. Por otro lado, en la comprensión de los recursos 

comunes, muchas situaciones son inciertas o complejas; y carecen de capacidades de presión y generación de información 

selectiva de un mercado competitivo. En estos casos, la búsqueda de información es costosa y las capacidades de 

procesamiento de información son limitados. Por lo tanto, las personas toman decisiones sobre la base de un conocimiento 

incompleto por lo que es común que puedan cometer errores en la elección de las estrategias diseñadas para realizar una 

serie de objetivos. Con el tiempo, sin embargo, pueden adquirir una mayor comprensión de su situación y adoptar estrategias 

que resultan en una mayor rentabilidad. (E. Ostrom, Cox & Schalager, 2014) 
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Ostrom centra su análisis en cómo las reglas afectan la estructura de las situaciones de acción, en lugar de tratar 

de resolver los detalles de todo el marco de análisis. Para ella, las instituciones son conjuntos de reglas que 
determinan quién tiene derecho a tomar decisiones en cierto ámbito, qué acciones están permitidas o prohibidas, 

qué reglas de afiliación se usarán, qué procedimientos deben seguirse, qué información debe o facilitarse y qué 
retribuciones se asignarán a los individuos según sus acciones (Ostrom, E., 2011). Las instituciones son solo uno 

de muchos elementos que afectan el comportamiento en cualquier situación particular en un momento y lugar 

determinados. No existe una causa única para la conducta humana. (Ostrom, E., 2005). El diseño y adopción de 
nuevas instituciones para resolver problemas relacionados con RUC son tareas difíciles. Dadas las tentaciones a 

la evasión, al abuso y a comportamientos oportunistas, no puede asegurarse la solución de estos problemas 
(Ostrom, E., 1990). 

 

El concepto de reglas y normas adquirió un papel central en la perspectiva de E. Ostrom, al comprenderse como 
patrones de conducta instituidos, que permiten prever las conductas de otros durante interacciones estructuradas, 

sentando bases para la cooperación social estable. Las reglas y normas son prescripciones que prohíben, permiten, 
obligan, determinan, definen y limitan; pero mientras las normas se basan en valores compartidos y no 

consideran sanciones explícitas, el incumplimiento de las reglas se asocia a la imposición de sanciones asumidas 

por el grupo. Estas reglas pueden evolucionar al interactuar en una variedad de entornos (Ostrom, E., & Basurto, 
2011), o ser conscientemente cambiadas en una elección colectiva o configuración constitucional (Ostrom, E., 

2009). Es así que, para especificar la estructura de un juego y predecir resultados, se necesita postular: 1. Las 

características de los actores involucrados (incluido el modelo de la elección humana), 2. Los cargos que ocupan, 
3. El conjunto de acciones que los actores pueden tomar (especificando los nodos en un árbol de decisiones), 4. 

La cantidad de información disponible en el nodo de decisión, 5. Los resultados que los actores afectan 
conjuntamente, 6. El conjunto de funciones asignadas a los actores y acciones en los nodos de decisión de 

resultados intermedios o finales, 7. Beneficios y costos asignados para vincular acciones seleccionadas y resultados 

obtenidos (Ostrom, E., 2009). 
 

El marco IAD aborda la clasificación de reglas en función de su impacto sobre los elementos de una situación de 
acción. Desde este punto de vista, siete tipos de reglas de funcionamiento afectan a la estructura de una acción 

(Ostrom, E. et al, 2014). La Figura 02 muestra los nombres dados a los tipos de reglas basadas en este esquema 

de codificación.  
 

Figura 02: Reglas como variables externas que afectan la situación de acción. 

 
Fuente. Ostrom, E., & Cox, 2010, p. 5 
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Los siete tipos de reglas (Crawford & Ostrom, E., 2005) son: 

- Reglas de limite; afectan a cómo los individuos se asignan a posiciones o salen de una situación y cómo se 

vincula a otras situaciones. Especifican cómo los actores van a ser elegidos para entrar o salir de estas 
posiciones, finalmente definen los actores participantes en las interacciones en torno de recursos. 

- Reglas de posición; especifican un conjunto de posiciones y cuántos actores mantiene cada una. Son las reglas 
que establecen las posiciones de los distintos actores (derechos respecto de los bienes). 

- Reglas de elección; especifican cuáles acciones son asignadas a un actor en una posición. Refieren a las acciones 

(prohibidas, permitidas, obligadas). 
- Reglas de información; especifican los canales de información entre los actores y qué información debe, puede 

o no debe ser compartida. Afectan el nivel de información disponible en una situación acerca de las acciones y 
el vínculo entre las acciones y los vínculos de resultado. 

- Reglas de alcance; especifican los resultados que podrían ser afectados. Establece qué debe, no debe, o puede 

ser afectada dentro de un dominio. 
- Reglas de agregación; especifican cómo las decisiones de los actores en un nodo van a ser asignadas a los 

resultados intermedios o finales. Afectan el nivel de control que ejercen los participantes individuales en un 
enlace dentro o a través de situaciones. Definen las formas de toma de decisión y determinan si es necesaria 

una decisión de un solo participante o de múltiples participantes antes de una acción en un nodo en un proceso 

de decisión. 
- Reglas de recompensa; especifican cómo los beneficios y los costos van a ser distribuidos a los actores en 

posiciones. Afectan directamente en los costes y beneficios netos de acción o los resultados para los actores en 

una situación de acción. 
 

El enfoque de Ostrom reconoce que los conjuntos de reglas son a su vez anidados en niveles jerárquicos (Ostrom, 
E., 2005). En el marco de la IAD, las relaciones de autoridad se producen en la elección colectiva y situaciones de 

elección constitucional. E. Ostrom10 considera distintos tipos de reglas: las operacionales, se refieren a las 

intervenciones directas sobre los sistemas y recursos; las de elección colectiva, determinan y distribuyen los 
derechos de participación en la definición de reglas operacionales; y las reglas constitucionales, proveen el marco 

de las reglas anteriores.  
 

Los individuos se mueven de uno a otro ámbito de elección operativa, colectiva y constitucional. Los tres niveles 

de reglas afectan de forma acumulativa las acciones realizadas y los resultados obtenidos. Las 
operacionales/operativas afectan directamente las decisiones tomadas por los participantes. Las de elección 

colectiva afectan las actividades y resultados operacionales determinando quién es elegible y especificando las 
reglas que serán usadas para cambiar las reglas operacionales. Las reglas constitucionales afectan las actividades 

y resultados operacionales determinando quién es elegible y las reglas a usarse en la elaboración de reglas de 

elección colectiva (Ostrom, E., Cox & Schlager, 2014). 
 

El número de combinaciones de reglas específicas que se utilizan para crear situaciones de acción es mucho mayor 
que cualquier conjunto que los analistas pudieran analizar, por lo que la opción de diseño óptimo no está 

disponible. Ninguna institución robusta que ha generado beneficios sustanciales ha sido diseñada en un solo paso 

(Ostrom, E., 2005). Descubrir qué subyace en estas instituciones robustas ha orientado su estudio.  
 

Para E. Ostrom (1990), las instituciones se modifican para perdurar; por ello sobreviven durante largos periodos 
en ambientes caracterizados por la incertidumbre. Su éxito, es resultado de un proceso evolutivo desde viejos 

esquemas normativos a unos nuevos. Las estructuras institucionales no permanecen fijas, ni se determinan 

exógenamente, sino que factores endógenos conforman lógicas institucionales a lo largo del tiempo.  

                                                           
10 E. Ostrom y el equipo del Workshop for Political Theory and Policy Analysis desarrollaron un metaanálisis evidenció que, 

en todos los casos de cooperación sostenida, los participantes seguían reglas de manejo de sus bienes comunes, conocidas y 

acordadas por ellos. Con frecuencia estas reglas expresaban un fino conocimiento de los sistemas naturales y sus dinámicas, 

y buscaban responder a ellos (Ostrom, E., 2009; Poteete, Jansen & Ostrom, E., 2010). 
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Construir confianza mutua y desarrollar normas institucionales que estén bien adaptadas a los sistemas ecológicos 

es muy importante para resolver dilemas sociales. Son muchos los casos en que los usuarios de recursos, en 
buenas condiciones o en clara mejora, invierten en varias formas de monitoreo/supervisión entre ellos, con el fin 

de superar el problema central de generar confianza (Ostrom, E., 2009). 
 

Diseñar instituciones para forzar el interés de los individuos y conseguir mejores resultados ha sido el mayor 

objetivo planteado por los analistas de políticas en la última mitad de siglo. Sin embargo, de acuerdo a 
investigaciones empíricas, un objetivo central de política pública debería ser facilitar el desarrollo de instituciones 

que saquen lo mejor de los seres humanos (Ostrom, E., 2009). En ese sentido, necesitamos preguntarnos cómo 
diversas instituciones ayudan o dificultan la innovación, el aprendizaje, adaptación, confianza, niveles de 

cooperación de los participantes y el logro de un más efectivo, equitativo y sostenible resultado en la múltiple 

escala (Toonen, 2010). 
 

 

3. Lecciones, Avances y Retos Pendientes 
Tres condiciones son necesarias, pero no suficientes, Para el surgimiento de instituciones auto organizadas: a) el 

recurso debe ser lo suficientemente relevante para que los usuarios estén dispuestos a invertir tiempo y energía 

para crear nuevas instituciones; b) los usuarios deben tener la autonomía para diseñar y cambiar las reglas; y c) 
al menos un subconjunto de los usuarios debe ser capaz de participar en la comunicación directa entre sí, 

incluyendo la oportunidad de negociar. Dadas estas condiciones, si los apropiadores organizan el diseño 
institucional elegido; el funcionamiento y supervivencia de dicho diseño dependerá de las características 

específicas de los recursos, los usuarios de los recursos, y las reglas institucionales consideradas (Stern, et al., 

2002). 
 

Un formulario no sirve para todos. Ningún diseño institucional particular puede garantizar una gestión exitosa 
de todos los RUC; dada la complejidad ecológica y social, este resultado no debe sorprender. Lo que funciona 

mejor depende de las características específicas de los recursos, los usuarios de recursos, factores externos, 

detalles del diseño institucional, y las interacciones entre estos factores. Por lo tanto, se requiere encontrar una 
forma institucional que se ajuste a los requisitos del sistema biofísico que se utiliza y el contexto social de los 

usuarios de los recursos. (Stern, et al., 2002). 
 

"El éxito" significa diferentes cosas para diferentes personas. La investigación de RUC comenzó con preguntas 

acerca de la sostenibilidad de estos, lo cual sigue siendo importante, pero no es la única pregunta para los usuarios 
de los recursos. Para ellos, los medios de vida y el bienestar son a menudo más importantes que cualquier recurso 

en particular. Se requiere identificar y examinar toda la gama de condiciones de resultados que son importantes 
para las personas que usan, manejan, y/o dependen de los recursos en estudio. Si se ignora la multiplicidad de 

resultados valiosos es poco probable que se produzca modelos realistas de decisiones reales (Stern, et al., 2002). 

 
El desarrollo de una teoría más general del individuo. No es posible aún señalar una sola teoría del 

comportamiento humano formulada y probada en una variedad de entornos. De ahí que se están postulando y 
probando supuestos relacionados con: (1) la capacidad de individuos limitadamente racionales para conocer la 

información más completa y más fiable en situaciones repetidas cuando la retroalimentación fiable está presente, 

(2) el uso de la heurística en la toma de decisiones diarias, y (3) las preferencias que los individuos han relacionado 
con beneficios para uno mismo, así como las normas y preferencias relacionadas con beneficios para otros 

(Poteete et al, 2010). 
 

Cuando individuos racionalmente limitados actúan todo el tiempo, se asume que aprenden información más 

precisa acerca de las acciones que ellos pueden tomar y las probables acciones de otros individuos (Selten, 1990; 
Simon, 1999). Los individuos también aprenden normas, valoraciones internas que son negativas o positivas 

relacionadas a acciones específicas (Crawford et al, 2005). Sin embargo, aun con fuertes preferencias por seguir 
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normas, “el comportamiento observado puede variar por el contexto porque la percepción de lo correcto podría 

cambiar” (De Oliveira et al, 2009). Individuos diferentes hacen una diferencia, pero el contexto de las 

interacciones también afecta el comportamiento a lo largo del tiempo (Walker & Ostrom, E., 2009). 
 

El Rol de la Confianza; En el núcleo de una explicación teórica de la acción colectiva está el enlace interno entre la 
confianza entre los participantes y la mayor probabilidad de que todos los participantes utilizarán las normas de 

reciprocidad (Poteete et al, 2010). Para E. Ostrom, la confianza es la expectativa de una persona acerca de las 

acciones de otros que afectan a la elección de la primera persona, cuando se debe tomar una acción antes de 
conocer las acciones de otros (Dasgupta, 1997; 2000). En un dilema social, la confianza afecta si un individuo está 

dispuesto a iniciar la cooperación con la expectativa de que será correspondido. Individuos racionales entran en 
situaciones de usar la reciprocidad con una probabilidad inicial basado en su propia formación y experiencia 

previa, de manera muy limitada (Ostrom. E, 1998). 

 
La Influencia del Contexto; El comportamiento individual es fuertemente afectado por el contexto en el cual las 

interacciones toman lugar, más que por ser simplemente un resultado de diferencias individuales. Afirmar que el 
contexto hace una diferencia en construir o destruir confianza y reciprocidad no es suficiente respuesta teórica 

para cómo y por qué los individuos algunas veces resuelven y algunas veces fallan en resolver dilemas. Los 

individuos que interactúan en un dilema enfrentan dos contextos: (1) micro-contexto relacionado a los atributos 
específicos de una situación de acción en la cual los individuos están directamente interactuando y (2) el contexto 

general del sistema socio-ecológico (SES) en el cual grupos de individuos toman decisiones (Ostrom, E., 2009). 

Vincular las variables generales y las micro-contextuales es una de las tareas más importantes enfrentadas por 
quienes trabajan en entender cómo ambos factores, sociales y ecológicos, afectan el comportamiento humano (E. 

Ostrom & Cox, 2010). 
 

Incertidumbre y aprendizaje en sistemas complejos adaptativos; El conocimiento del medio natural ha sido 

caracterizado erróneamente y, en consecuencia, se ha visto la incertidumbre y los problemas de aprendizaje como 
si se tratara de problemas típicos de un sistema en donde las relaciones de causa y efecto son estables. Como 

resultado se ha creado instituciones y procedimientos administrativos mal adaptados a una solución del problema 
de la conservación (Wilson, 2002).  Para Holland (1998), el aprendizaje en este tipo de ambiente se basa en la 

identificación de patrones del sistema recurrentes. En este tipo de ambiente no es fácil construir una atmósfera 

de credibilidad y confianza. Por ello el aprendizaje, en este tipo de ambiente, es en gran medida una empresa 
colectiva que tiene que ser mediada por las instituciones.  

 
El éxito de una institución en minimizar el costo, la dificultad de la observación y el análisis; depende de su 

capacidad para captar la retroalimentación en el sistema que gobierna. Para hacerlo bien, la organización de las 

instituciones debe asumir una estructura jerárquica que refleja la estructura jerárquica irregular, multi-escala del 
sistema natural. El propósito de ello es alinear los "receptores" de la institución con los patrones espaciales de 

retroalimentación en el sistema. Una estructura paralela minimiza los problemas de observación y análisis y, 
prevé un flujo de información que se puede utilizar para generar una comprensión de los procesos en diversas 

escalas y ubicaciones (Wilson, 2002). 
 
 

4. Posibles Aportes en Base al Modelo Antropológico 
Para analizar e identificar posibles aportes desde una perspectiva organizacional, corresponde precisar: ¿Qué es 

organización?, ¿Cuáles son los elementos claves de su estabilidad y duración?, ¿Cuál es el tipo de sistema?; pero 

antes, conviene explicitar las premisas encontradas detrás de este modelo antropológico, que servirán de base 
para la identificación posterior de los posibles aportes al gobierno de organizaciones que comparten RUC. 
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4.1 El Modelo Antropológico11,   

Alcazar (2010) afirma que las principales teorías del comportamiento humano no han escapado de los paradigmas 

mecanicistas o psicosociales, no capaces para dar cuenta de la libertad humana. Paradigmas mecanicistas que 
considerarían que los errores de los seres humanos se deben a falta de información, porque nuestro modo de 

decidir no puede cambiar; y paradigmas psicosociales que considerarían que el tiempo remediará las eventuales 
deficiencias: por prueba y error, iremos aprendiendo.  

 

En este sentido, el modelo antropológico12 de Juan A. Pérez López (1934–1996) o modelo generalizado de la acción 
humana como el mismo lo llamó13, une dos enfoques. El primero: la incorporación de la libertad del ser humano 

en el análisis de su comportamiento, y el segundo: el uso de la cibernética14 para explicar el proceso de toma de 
decisiones humanas en las organizaciones. A continuación, se muestra las principales premisas del modelo 

antropológico:  

 
4.1.1 Tipo de sistema y aprendizaje  

El modelo antropológico planteado por de Pérez López considera, en términos de toma de decisiones, tres tipos 
de sistemas: 

 Sistemas estables, con una permanente regla de decisión, la cual no cambia con la experiencia. Las 

decisiones previas del agente activo no tienen influencia en las futuras decisiones. 
 Sistemas ultra-estables, con una regla de decisión adaptativa, la cual cambia de acuerdo con el 

aprendizaje15 de acciones similares previas, mejorando la regla de decisión en el tiempo, porque el 

aprendizaje es siempre positivo. 
 Sistemas de adaptación libre16, cuya regla de decisión también cambia con el aprendizaje, pero con 

interpretación de la realidad (entorno) y de tomar decisiones libres después de deliberar sobre cuál puede 
ser la decisión correcta17; el aprendizaje puede ser positivo o negativo. Si el aprendizaje es negativo cada 

vez deciden peor. 

Para Pérez López el comportamiento humano en las organizaciones corresponde a un sistema de adaptación libre. 
 

4.1.2 Interacción y problemas de acción: 
Cada interacción puede ser motivada por el intento de resolver un problema de acción distinto, o por el intento 

de resolver un problema de acción que aparece repetitivamente. Al respecto plantea dos cambios fundamentales 

respecto del paradigma implícito en el tratamiento habitual de los problemas de acción: 
- “El primero consiste en concebir lo que tradicionalmente se llama entorno como otro agente que, en 

general, pueda tener propiedades similares a las del agente activo.  

                                                           
11 “El modelo o paradigma antropológico contempla la empresa como una institución, es decir, como una realidad humana 

cuyo sentido último es la organización de capacidades de las personas para satisfacer necesidades de esas mismas personas”. 

(Pérez, 1993, p. 115) 
12 La epistemología del modelo de Pérez López se basa más bien en el realismo aristotélico (Melé & Chinchilla, 2018, p.9) 
13 (Pérez, 1991, p34) 
14 En lo que respecta a la gestión cibernética las propuestas más conocidas son el Modelo de sistema viable de Beer y la Teoría 

de la decisión cibernética de Steinbruner. Ambos son sistemas homeostáticos, inspirados en organismos vivos. Pérez López 

argumentó que los sistemas homeostáticos no son totalmente apropiados para los seres humanos y, en cambio, propuso el 

modelo del Sistema de adaptación libremente para explicar la dinámica de una organización formada por dos sistemas 

humanos dinámicos (Mele & Chinchilla, 2018).  
15 Aprendizaje; cualquier tipo de cambio que ocurra al interior de los agentes que han realizado la interacción. (Pérez, 1993). 
16 Alcazar (2010) hace una diferenciación entre sistemas libres y sistemas libremente libres. Para el caso de los sistemas libres 

si bien el aprendizaje (positivo o negativo) depende de cómo decida, también puede depender de su entorno, factores externos 

que el sistema no controla; en cambio para el caso de los sistemas libremente libres el aprendizaje será positivo o negativo 

dependiendo exclusivamente del modo como decida y actúe el propio sistema. 
17 Una correcta interpretación de la realidad es descubrir el cambio en la regla de decisión de las personas afectadas por la 

acción debido a su aprendizaje al interactuar con el agente. (Mele & Chinchilla, 2018, p.5) 
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- El segundo cambio es la introducción del concepto aprendizaje, a fin de reflejar aquellos fenómenos 

producidos por el dinamismo” (Pérez, 1991, p. 34) 18 

 
Figura 03: Interacción 

 

 
Fuente: Perez López, 1991. 

 

Cabe señalar que, para Pérez López, el problema de acción es el problema del logro de una satisfacción por el 

agente activo y la satisfacción que logre el agente activo dependerá tanto de la acción realizada por ese agente, 
como de la reacción que se produzca por un agente reactivo.  

 
4.1.3 Interacción y organización. 

Pérez López (1991) distingue tres relaciones elementales y significativas para el logro de la satisfacción: “1) El 

estado interno del agente reactivo, en cuanto éste determina la conexión entre la acción y la reacción. 2) El estado 
interno del agente activo, en cuanto éste determina la satisfacción ligada a la ejecución de la acción. 3) El estado 

interno del agente activo, en cuanto éste determina la satisfacción ligada a la recepción de la reacción”. 

 
Figura 04: Organización como relación estructural entre agentes 

 

 
 

Fuente: Perez López, 1991 

 

En la interacción de los agentes para resolver un problema de acción, la existencia y el contenido formal de las 
variables de situación depende, tan sólo de las siguientes condiciones: 1) El agente reactivo es instrumental en la 

solución de más de un problema – puede ser el mismo repetido – del agente activo. 2) La solución dada al primer 

problema – la interacción concreta provocada por el agente activo – implica una experiencia para ambos agentes, 

                                                           
18 La consideración del dinamismo es obligada en el momento en que conceptualicemos la acción humana como una secuencia 

de interacciones, a través de las cuales el agente activo va resolviendo los problemas que sucesivamente va teniendo. (Pérez, 

1991, p. 34) 
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de la cual se deriva un aprendizaje. Las condiciones 1 y 2 lo único que expresan es que hay una relación estructural 

entre el agente activo y el agente reactivo-distinta a la relación operativa que se manifiesta en la interacción. Esa 

relación estructural viene determinada por los estados internos de los respectivos agentes y, en consecuencia, 
cambia de estado al cambiar estos últimos, debido al aprendizaje19 (Ver Figura 04). A esa relación estructural la 

llamaremos organización. El estado de esa relación es decisivo en el caso de que ambos agentes sigan teniendo 
que interaccionar para la resolución de otros problemas, o el mismo problema que aparece repetidas veces (Pérez, 

1991, p. 35). 

 
4.1.4 Dinamismo y lógica de acción 

La lógica de la acción en un contexto estático necesita sólo de una variable para evaluar un plan de acción: su 
eficacia. La eficacia mide la contribución del plan de acción para la resolución del problema de acción - logro de 

una cierta satisfacción por parte del agente activo -, y ésa es la única variable relevante. Planes de acción de 

idéntica eficacia pueden ser distintos en razón a su instrumentalidad20, operacionalidad21 o validez22, pero esas 
diferencias no son significativas para la resolución del problema de acción en un contexto estático. En un contexto 

dinámico, sin embargo, son necesarias dos nuevas variables, denominadas eficiencia y consistencia del plan de 
acción. Sin ellas, cualquier juicio sobre el valor de un plan de acción será, necesariamente, incompleto” (Pérez, 

1991, p. 38). 

 
La aplicación de un plan de acción produce tres tipos de consecuencias o resultados. a) resultados extrínsecos: la 

propia interacción, b) resultados internos: aprendizaje del agente activo, c) resultados externos: aprendizaje del 

agente reactivo. Bajo este entendido la eficacia expresa el valor de los resultados extrínsecos producidos por el 
plan para el agente activo; la eficiencia expresa el valor para el agente activo de los resultados internos producidos 

por la ejecución del plan; y la consistencia expresa el valor para el agente activo de los resultados externos 
producidos por la ejecución del plan. (Pérez, 1993). 

 

4.2 Análisis de posibles aportes desde el punto de vista organizacional 
4.2.1 ¿Qué es una organización humana? 

Una organización humana es un conjunto de personas cuyos esfuerzos se coordinan para conseguir un resultado 
u objetivo que interesa a todas ellas. Sin embargo, para que exista organización no basta con el conjunto de 

personas, ni que todas ellas tengan un propósito común. Lo verdaderamente decisivo es que esas personas se 

organicen (coordinen su actividad) ordenando la acción humana hacia el logro de resultados que, aunque sea por 
razones diferentes, estimen todas ellas que les interesa alcanzar (Pérez, 1993, p. 14).  

 
Que las personas se organicen implicará un conjunto de interacciones que suceden continuamente entre ellas, sin 

interacciones no hay organización. Estas interacciones requieren estar orientadas a alcanzar resultados que son 

de interés de todas las personas participantes. Sin ese interés, las interacciones difícilmente podrán continuar, y 
por tanto no se generará la relación estructural entre dichas personas. 

 
Resulta pertinente hacer énfasis en la frase “les interesa alcanzar”- el resultado-, independiente de las 

motivaciones; en virtud de que ello resulta totalmente diferente a afirmar les “interesa participar”, independiente 

de si se alcance el resultado o no.  
 

Por tanto, el hablar de una organización que gestiona RUC implicará cuando menos que la organización se forma 
por el conjunto de individuos o entidades que les interesa conservar ese recurso por diferentes razones propias 

                                                           
19 El aprendizaje de los agentes modificará el estado de lo que hemos llamado relación estructural. 
20 Instrumentalidad; Grado en que la acción determina la reacción especificada en el plan. 
21 Operacionalidad; Grado en que la realización de la acción afecta a la satisfacción del agente a ser ejecutada. La acción es 

operativa si al agente le resulta factible. 
22 Validez; Grado en que la reacción es satisfactoria para el agente activo. 
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de su actuar. Lo cual resulta diferente a decir que los individuos o entidades participan de la gestión del recurso 

con el fin de poder sacar el mayor provecho independiente de su propia conservación. 

 
Si el reto es de organización, valdría la pena preguntarse como primer punto: 

 ¿está claro para los actores que la conforman cuál es el resultado que se busca? 
 ¿existe un resultado que interese a todos ellos? 

 ¿su acción está ordenada a ese resultado? 

 
4.2.2 Elementos claves de estabilidad y duración de una organización humana 

La estabilidad y la duración de una organización suponen la existencia de unos mecanismos y el juego de unas 
fuerzas que no aparecen en el caso de esas organizaciones efímeras, en las que unas personas se ponen de acuerdo 

para resolver un problema que les afecta y después dejan de colaborar.23 

 
La organización real es la que existe cuando un conjunto concreto de personas aplica una organización formal24 

es decir cualquier fórmula o modo de coordinar acciones que pueda ayudar a satisfacer necesidades. La 
organización real incluye la organización formal, más todo el conjunto de interacciones que se dan entre personas 

y que no están previstas por la organización formal; a esas interacciones no previstas se suele denominar 

organización informal o sistema espontaneo.  
 

Para que exista una organización formal en la realidad (Pérez, 1993)25 – organización real -, es necesario que los 

resultados que pretende alcanzar estén definidos de una forma explícita (definición operacional del propósito), 
que cada una de las personas que componen la organización sepa lo que ha de hacer (estructuración del propósito) 

y que quiera hacerlo (puesta en práctica del propósito). Estos tres procesos – a los que brevemente podemos 
llamar formulación, comunicación y motivación, respectivamente – pueden ser muy simples o complejos. En 

contraste, E. Ostrom (1990) propone que los elementos claves para lograr la organización son la provisión de un 

nuevo conjunto de instituciones, el establecimiento de compromisos creíbles y la supervisión mutua.  
 

Desde el punto de vista de Pérez y procediendo a la verificación de los procesos vitales se podría decir que, si no 
hay comunicación, no hay organización; por tanto, no tendría sentido el tratar de definir un arreglo institucional 

para la gestión de RUC, si nos encontramos en esta situación. 

 
En las organizaciones estables y que se espera tengan una cierta duración, todo aquello llamado dirección tiende 

a conseguir que esos tres procesos se ejecuten de modo adecuado, puesto que de ellos depende la supervivencia 
de la organización real. Por tanto, el núcleo de cualquier estudio sobre las organizaciones reside en el análisis de 

los procesos a través de los cuales se definen operacionalmente los propósitos, se comunica y se motiva. Dichos 

procesos son los verdaderos procesos vitales dentro de cualquier organización real. 
 

Otro tema por señalar es que si bien lo avanzado hasta ahora pone foco en dos temas: los RUC y los arreglos para 
gobernarlos; es necesario precisar quiénes son gobernados ¿son los actores que participan haciendo uso de estos 

recursos? o ¿son los recursos de comunes? Los recursos no requieren ser gobernados, los recursos requieren ser 

gestionados; ello cambia en buena manera el enfoque de orientación de futuras investigaciones, puesto que 

                                                           
23 Los elementos esenciales de una organización ya se encuentran incluso en esas organizaciones efímeras, del mismo modo 

que los elementos esenciales de una gran ciudad se encuentran ya en un pequeño poblado. Esos elementos esenciales son: 

acciones humanas, necesidades humanas y una formula o modo de coordinar las acciones para satisfacer las necesidades 

(Pérez, 1993). 
24 La organización formal tiene dos componentes: a) Sistema productivo o reglas de operación: especificación de las acciones 

a realizar por las personas que componen la organización para que esta pueda operar y conseguir su propósito. b) Sistema 

de incentivos o reglas de reparto: especificación de lo que las personas recibirán por realizar las acciones prescritas por las 

reglas de operación. 
25  No basta con que una organización sea posible para que esa organización exista de hecho.  
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entonces ahora la pregunta pasa a ser ¿Quién está ejerciendo la función de dirección, para gobernar esas 

organizaciones que comparten recursos? 

 
Debemos tener presente que tal como lo menciona Pérez López (1988), el logro de metas colectivas puede ser 

conseguido tan solo: 
1) A través de una coordinación formal que explicite todos los aspectos de las acciones individuales que son 

significativos para ese logro, unido al suficiente poder coactivo –estímulos externos- como para motivar 

a todos los sujetos a comportarse del modo explícitamente requerido.26 
2) Aceptando los límites prácticos de cualquier sistema de control externo y suponiendo, en consecuencia, 

que al menos una parte del logro se conseguirá a través del autocontrol de los sujetos (sistema 
espontáneo, o conjunto de acciones no reguladas). 

 

Si aplicamos estas dos afirmaciones para el caso de logro de metas colectivas de gestión de RUC, observamos que 
lo hasta ahora avanzado ha estado enfocado en definir el arreglo o forma de coordinación formal que explicite los 

operadores deónticos permitido, prohibido etc.; sin ser suficiente explicito el logro de lo que se quiere alcanzar.  
A ello se suma dentro de éstos el poder coactivo ejercido por un externo y o por el mismo grupo organizado.   En 

el segundo punto, el monitoreo y sanciones así sean gobernados por el mismo grupo de actores participantes 

tienen un límite de aplicación; más aún en este caso dejándolo aún más al propio autocontrol de los participantes, 
en virtud de la múltiple cantidad de actividades y acciones que podrían no ser reguladas. En esta última parte 

cabe destacar el principio de diseño 6, donde se reconoce la necesidad de que exista una instancia donde se pueda 

resolver los problemas que no han sido regulados, tema que como antes se ha mencionado correspondería ser 
asumido por el directivo. 

 
La función más importante del gobierno de las organizaciones resultará ser la que denominamos liderazgo, es 

decir aquella que intenta mejorar la calidad del sistema espontaneo para convertir la organización en una 

institución27.  
 

La autoridad del directivo es su capacidad de dirigir el sistema informal de la organización. El poder, es la 
capacidad del directivo de manejar el sistema formal. El sistema informal por definición no se controla a base de 

incentivos. Para mejorar el sistema informal hay que mejorar a las personas. Entonces el directivo no tiene más 

que dos posibilidades: poder y/o autoridad28. 
 

Sabemos que nunca serán las mismas consecuencias las obtenidas por control externo que las obtenidas a través 
del comportamiento espontáneo, cuando éste se orienta positivamente a resolver un problema dado. También 

sabemos que estas últimas son precisamente las menos anticipables “a priori” (muchas de ellas serán causadas 

por la creatividad de las otras personas, y de ningún modo puede anticiparlas el decisor que ni siquiera posee esa 
creatividad). La certidumbre del logro a través del control externo, frente a la incertidumbre que supone confiar 

en otros, es también una simplificación inadmisible. Ello no significa, sin embargo, que se pueda suponer que esa 
confianza será tenida en cuenta por el decisor en sus cálculos “a priori” tan solo porque se le muestre que es 

razonable hacerlo así. La confianza supone una actitud vital que es imposible de adoptar para personas que no 

tengan un mínimo de calidad ética. La capacidad de confiar en otros implica una capacidad afectiva que, en último 
término, depende de las virtudes morales del sujeto (Pérez, 1988, p. 11). 

                                                           
26 El grado en que es necesario el control externo viene determinado por la calidad del sistema espontáneo. Pero la calidad 

del sistema espontáneo -y sobre todo su evolución- viene determinada por las virtudes morales de los sujetos; las cuales 

determinan el valor social –valor para otros- de las acciones que el sujeto espontáneamente -en ausencia de coacción- decide 

ejecutar. De aquí se desprende la conexión entre el desarrollo de las virtudes morales y el logro de los objetivos 

organizacionales. A la luz de estas consideraciones se entiende que una auténtica Teoría de la Dirección es, en definitiva, una 

teoría del liderazgo. (Pérez, 1993, p. 9-10) 
27 Tema tratado por Philip Selznick, constituye la tesis central de su obra Leadership in Administration. 
28 Extraído de conversaciones sobre La Función del Directivo (por Juan Antonio Pérez López), durante las clases en el IESE 

Business School. 
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Finalmente es necesario recordar que la confianza es base de la relación estructural que se genera entre los agentes 

- personas- que interactúan de manera repetida; es ésta la base que hace posible la existencia de la organización. 
 

4.2.3 ¿Cuál es el tipo de sistema de la organización humana? 
La adaptabilidad del sistema es una de las características que plantea E. Ostrom; ella plantea el uso de los 

principios de diseño dentro de un esquema evolutivo29. 

 
Los sistemas libremente adaptativos son aquellos cuyas reglas de decisión son modificadas como consecuencia de 

experiencias, pero sin analizar si el cambio es para bien o para mal (es decir, si el aprendizaje es positivo o 
negativo). Dependiendo de la historia particular del sistema, se puede mejorar o empeorar sus capacidades para 

la adaptación. La evaluación de las acciones de los sistemas de libre adaptación debe hacerse desde tres puntos de 

vista diferentes: Eficacia, eficiencia y consistencia de una acción. La evaluación de las consecuencias de la acción 
en el futuro la coherencia entre la eficacia y la eficiencia. Acciones consistentes son aquellas que desarrollan en el 

sistema esas capacidades que ayudan a eliminar cualquier decisión que podría producir aprendizaje negativo 
(Pérez, 1974). 

 

Sin embargo, vale la pena comparar el comportamiento de un sistema de libre adaptación a uno homeostático o 
ultra-estable, porque ambos aplican un proceso de ensayo y error para aprender; y es a esta característica de 

ensayo y error a la que E. Ostrom hace referencia como una forma de proceder del individuo en situaciones 

complejas. Para el sistema ultra-estable, el proceso de ensayo y error garantiza un equilibrio total; en contraste, 
en el caso del sistema de libre adaptación, el proceso no asegura la realización de equilibrio, a menos que cualquier 

acción elegida dentro del proceso fueron primero para lograr la consistencia. Por tanto, la decisión de adoptar el 
marco de un sistema ultra-estable tendría que ser justificada, porque se supone que el aprendizaje siempre será 

positivo (Pérez, 1974). 

 
¿Cuál es la representación que toma E. Ostrom? Bajo la definición de Pérez López la organización a la que refiere 

E. Ostrom es como un conjunto de reglas, por tanto, refiere a la organización formal; sin embargo E. Ostrom va 
más allá y concibe la organización como un organismo30, adaptable y evolutivo. E. Ostrom considera que existe 

un aprendizaje, más aún reconoce un complejo proceso heurístico de prueba error, en muchos casos complejizado 

por ser un aprendizaje colectivo. Sin embargo, este aprendizaje al que hace referencia solo precisa un aprendizaje 
respecto al logro de las condiciones externas que se haya propuesto, no considerando la verificación de una 

consistencia de esta con respecto al aprendizaje interno. Es en este punto donde posiblemente puede estar gran 
parte de esta respuesta de porque algunos sistemas fallan, pues al no haber consistencia se estaría hipotecando el 

futuro institucional de la interacción. 

 
Un organismo contempla la organización como un conjunto social; una institución contempla la organización 

como un conjunto social que encarna unos valores concretos que han de impregnar todos su operar (Pérez, 1993). 

                                                           
29 La generalización es posible debido a que los principios de diseño siguen no sólo desde la teoría política, sino a partir de la 

dinámica evolutiva de la cooperación en todas las especies y la evolución biocultural de nuestra propia especie. Una vez que 

los principios fundamentales de diseño son entendidas desde una perspectiva evolutiva, su aplicación a la mayoría de los 

grupos humanos cuyos miembros deben cooperar para alcanzar objetivos compartidos se hace evidente (Wilson, Ostrom & 

Cox, 2013, p.S30). 
30 Cuando la organización es contemplada como un organismo hay que renunciar a la búsqueda de reglas más o menos 

complicadas para optimizar o maximizar cualquier dimensión concreta. Los modelos de este tipo tienen que incluir 

necesariamente dos niveles distintos de objetivos que, normalmente, no pueden maximizarse simultáneamente. Uno de esos 

niveles recoge la satisfacción de motivaciones actuales en cuanto ésta es causada por lo que se recibe de la organización. El 

otro recoge la satisfacción de motivaciones actuales, en cuanto ésta viene producida por lo que se hace en la organización. 

Solo en condiciones muy especiales coincidirán los máximos en ambos niveles. Si tuviera que establecerse un objetivo único 

para un organismo, tan solo podría hablarse de un crecimiento de su viabilidad, es decir, de su vitalidad. Ese crecimiento 

significa, en definitiva, una mejor adaptación a la satisfacción de motivaciones actuales de sus componentes (Pérez, 1993). 
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En este caso el concepto de institución es más amplia que la definición de E. Ostrom, sin embargo, para poder 

acércanos estaríamos refiriendo a una institución que se mantiene en el tiempo, pero no como inflexible sino 

adaptativa. Si como reconoce E. Ostrom gran parte del reto es la resiliencia de las instituciones, es decir cambian, 
por tanto, este reconocimiento lleva a mantener fija por lo menos una premisa que es el objetivo de la institución 

para el cual ha sido creado y la claridad de las necesidades que satisface lo cual justifica el esfuerzo de esta 
transformación o cambio. 

 

En un organismo el valor decisivo viene dado por el grado de satisfacción actual de los individuos que componen 
la organización. En una institución el valor último es el grado de satisfacción futura de las personas organizadas. 

Por ello el grado de satisfacción actual es, para una institución, una condición necesaria de funcionamiento (si no 
satisface motivaciones actuales más allá de un cierto mínimo, no tendría personas con la motivación suficiente 

para pertenecer a la organización), pero no la meta final de sus operaciones (Pérez, 1993). En este sentido, la 

institución a la que hace referencia E. Ostrom para poder perdurar en el tiempo requiere orientarse a la 
satisfacción futura de los usuarios de RUC, teniendo como condición básica de punto de partida la satisfacción 

actual de los usuarios.  
 

4.3 Una Primera Revisión de la Ubicación de los Principios de Diseño de E. Ostrom. 

Los principios de diseño han sido uno de los aportes más difundidos del E. Ostrom, considerándose a ellos como 
principios para el logro de instituciones de larga duración. Si bien los principios no se consideran como condición 

única31, sí se ha llegado a proponer su generalización para el logro del esfuerzo cooperativo y/u organizativo 

(Wilson, Ostrom & Cox, 2013). La contrastación en base a ellos resulta en un interesante punto de partida para el 
análisis de posibles aportes. 

 
Para analizar los principios de diseño propuesto E. Ostrom se tomará el concepto de organización propuesto por 

Pérez López, cuyo paradigma contempla a las organizaciones en tres niveles para su evaluación: eficacia, eficiencia 

y consistencia; el cual puede ser representado mediante el esquema del octógono (ver Figura 05). Mirando las 
filas horizontales, hay tres filas o niveles cada uno de los cuales representa de arriba abajo el estado de la eficacia, 

eficiencia y consistencia de la organización. 
 

El primer nivel del octógono corresponde al modelo mecanicista32 y en él se analizan los datos que la situación 

contiene sobre su accionar frente al entorno externo; es el plano estratégico o formal porque trata de explicar 
cómo opera la organización desde el punto de vista más simple e inmediato (Ferreiro, 2013, p. 67). Pero ¿Por qué 

no funciona lo que ha sido- en el mejor de los casos- minuciosamente descrito? Sencillamente porque los sistemas 
formales son tan imprescindibles como insuficientes. La coordinación requiere de una voluntad mínima 

cooperativa que no es posible garantizar desde este plano, porque sobrepasa su capacidad medible o 

cuantificadora (Ferreiro, 2013, p. 69). Ésta es quizás otra pista que nos ayuda a acercarnos a responder porque 
algunas instituciones funcionan y otras no. 

 
El segundo nivel corresponde al modelo psicológico33 y en él se trata de saber cómo funciona la comunicación y 

la participación en la organización. Aquí se dan los aprendizajes (concretamente los operativos) que configuran 

las capacidades desarrolladas en la organización (Ferreiro, 2013, p. 69). 

                                                           
31 “Otra tarea será abordar la cuestión de si el cumplimiento de todos los principios de diseño es una condición necesaria o 

una condición necesaria y suficiente, para recursos robustos y sostenibles y una institución de larga vida. Dada la complejidad 

de los recursos que se incluyen en la definición amplia de los recursos comunes, dudo que cualquier lista de los principios de 

diseño podría ser demostrado ser ambas condiciones necesarias y suficientes para la robustez. Mi punto de vista ha sido que 

cuando un grupo diseña un sistema de derechos de propiedad que cumpla la mayoría de los principios de diseño, entonces 

han aumentado la probabilidad de ser sobrevivientes a muchas perturbaciones en el tiempo y de ser robusto. Además, si 

ninguno de los principios de diseño está presentes, estoy dispuesta a predecir relativamente el rápido fracaso, ya que muchos 

de los estudios empíricos han demostrado” (Ostrom, E., 1990) 
32 Concebido como un sistema estable. 
33 Concebido como un sistema ultra-estable. 



18 
 

 

El tercer nivel presente el modelo completo o modelo antropológico34 relavando la necesidad de analizar los 

hechos en su vertiente más profunda, misión interna, externa, así como los valores (Ferreiro, 2013, p. 71). 
 

Figura 05.- El Octógono 
 

 
Fuente: Pérez, 1993, p. 111 

 
La ubicación de los principios en el octógono (Ver Tabla 02), muestra que estos se encuentran en el primer nivel 

de eficacia, validando de alguna manera que estos se refieren a un nivel de reglas de juego, es decir a la 
formulación o planteamiento del arreglo de coordinación a llevarse a cabo.  

 

En el proceso de ubicación de los principios, no se encontró la formulación explicita del propósito, y tampoco los 
niveles que permitirían poder evaluar el estado de la organización real a fin de verificar su cumplimiento, 

olvidando los puntos de aprendizaje (positivo negativo) y la confianza. Corresponde indicar, que el que no se 
verifique ello, no implica que E. Ostrom no haya tenido en cuenta las diferencias entre las reglas formales y las 

informales (que solo se dan en una organización real), y su implementación; así como el rol más profundo que 

juega la confianza en los cooperativos. Lo que sí revela es que ello no ha sido recogido en el conjunto de principios, 
los cuales constituyen uno de sus aportes más difundidos.  

 

Es necesario tener presente que “el buen funcionamiento del primer nivel del Octógono depende del segundo y 
éste a su vez del tercero. Para el funcionamiento de la organización es clave el contexto social como ha puesto de 

manifiesto los mejores pensadores del management” (Alcázar 2005, p. 25). Asimismo “existe un tipo de 
conocimiento que no pertenece exclusivamente a un individuo sino a todo un grupo social” (Alcázar 2005, p. 25). 

Bajo la perspectiva del Octógono, los principios quedarían relacionados de la siguiente manera: 

 
 La estructura;  

responde a cuáles son las tareas, funciones y papeles, que constituyen la organización (Ferreiro, 2013). 
Aquí encontramos primero la delimitación de quiénes pertenecen al grupo usuarios y qué rol juegan en 

                                                           
34 Concebido como un sistema de libre adaptación. 
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el uso del recurso; quedando definido también quien va a monitorear; así como qué usuarios participan 

en la elaboración de reglas. En ese sentido podemos asociar el nivel de estructura, con los principios 

- Principio 1B: Usuarios del recurso de claramente definidos. 
- Principio 3: Usuarios están autorizados a participar en la elaboración de reglas. 

- Principio 4: Se define quien(es) va(n) a monitorear. 
 

 Los sistemas de dirección;  

Responde a cuáles son los sistemas de información y control, todas las políticas formales de la 
organización (Ferreiro, 2013). Se refiere a las reglas del sistema, las cuales son relevadas por E. Ostrom 

como foco central de su planteamiento. ¿Qué está permitido?, ¿qué está prohibido?, ¿cómo se ejerce el 
monitoreo y supervisión?, ¿cómo es la rendición de cuenta de los monitores?, ¿cuáles son las sanciones 

ante el incumplimiento de reglas?, ¿cómo es el mecanismo de resolución de conflictos? entre otros. 

En ese sentido podemos asociar el nivel de los sistemas de dirección, con los principios 
- Principio 2: Reglas de apropiación y provisión 

- Principio 4: Los monitores rinden cuenta a los usuarios  
- Principio 5: Sanciones graduadas 

- Principio 6: Mecanismos de resolución de conflictos de acceso rápido y bajo costo 

 
 La estrategia;  

Responde al modo cómo la organización se adapta de manera concreta al entorno cambiante (Ferreiro, 

2013); por lo tanto, refiere a como se va adaptando el conjunto de reglas a este entorno y definiendo 
claramente los alcances o límites del recurso que se va a gestionar. En ese sentido podemos asociar el 

nivel de estrategia, con los principios: 
- Principio 1A: Limites del recurso claramente definido. 

- Principio 2: Coherencia de reglas de apropiación y provisión con las condiciones locales 

 
 Estilo de dirección;  

Trata de responder el modo en que se llevan a cabo las decisiones (Ferreiro, 2013). 
En ese sentido podemos asociar el nivel de estilo de dirección, con el principio: 

- Principio 6: Mecanismos informales de resolución de conflictos (elegidos como directivos son los 

que también resuelven los conflictos) 
 

 Entorno Externo,  
Trata de responder por todo aquello que escapa al control o influencia de la organización) (Ferreiro, 

2013); y en ello se incluye el reconocimiento o no de la organización de usuarios como tal, así como la 

vinculación de la organización con otras en múltiples capas haciendo en ocasiones las reglas operativas 
dependientes de las reglas establecidas por las capas superiores que funcionan como una estructura 

superior y/o jerárquica. 
En ese sentido podemos asociar el entorno, con los principios: 

- Principio 7: Los derechos de los usuarios no son cuestionados por autoridades externas. 

- Principio 8: Actividades de apropiación, provisión, sanción, resolución de conflictos y gobernanza 
están organizados en múltiples niveles (capas). 

 
El objeto podría asociarse al aprendizaje colectivo que se desarrolla, el cual si bien es mencionado por E. Ostrom 

en sus escritos no está incluido explícitamente como uno de los principios. Del mismo modo más allá de la 

supervivencia de la organización no queda explícito en los principios la misión externa a la cual se está abocando 
dicha organización; es decir cuáles son las necesidades reales de usuarios que busca satisfacer con su actuación. 

 
Por otro los valores de la dirección o valores que se toma al decidir que beneficiar es algo que quedará implícito 

como parte del requerimiento de justicia mínima percibida por los usuarios, sin embargo, no es explicitado como 

conjunto de principios. 
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E. Ostrom sí reconoce la necesidad de ciertos valores y moral en las decisiones - prohibido, permitido – como base 

de clave de la construcción de cooperación y lo reconoce de múltiples maneras, sin embargo, posiblemente lo más 

complejo es colocarlo todo en un sistema que permita una especie de evaluación integral.  
 

Tabla 02:  Ubicando los principios de diseño en el octógono. 
Entorno Externo 

(Todo aquello que escapa al control o influencia de la organización) 
Principio 7: Los derechos de los usuarios no son cuestionados por autoridades externas. 

Principio 8: Actividades de apropiación, provisión, sanción, resolución de conflictos y gobernanza están 
organizados en múltiples niveles (capas) 

Estrategia 
(el modo que la organización se adapta 

de manera concreta al entorno 
cambiante) 

Principio 1A: Limites del recurso 
claramente definido. 

Principio 2: Coherencia de reglas 
de apropiación y provisión con 

las condiciones locales 

Sistemas de dirección 
(Engloba los sistemas de información y 
control, todas las políticas formales de la 

organización) 
Principio 2: Reglas de apropiación 

y provisión 
Principio 4: Los monitores rinden 

cuenta a los usuarios  
Principio 5: Sanciones graduadas 

Principio 6: Mecanismos de 
resolución de conflictos de acceso 

rápido y bajo costo 

Estructura Formal 
(Conjunto de tareas, funciones y papeles que 
constituyen el diseño de una organización) 

Principio 1B: Usuarios del recurso de 
claramente definidos  

Principio 3: Usuarios están 
autorizados a participar en la 

elaboración y modificación de las 
reglas 

Principio 4: Se define quien(es) va(n) 
a monitorear 

Objeto  
(el saber que se dispone depende de las 

de las capacidades y actitudes 
desarrolladas por las personas reales 

que componen la estructura real) 
 

Estilo de dirección 
(Modo concreto en que se llevan a cabo 

las decisiones) 
Principio 6: Mecanismos 

informales de resolución de 
conflictos (elegidos como 

directivos son los que también 
resuelven los conflictos) 

Estructura real 
(¿quién es quién en la organización? 
Representa las personas concretas que 

realizan las funciones o tareas) 
 
 

Misión externa 
(necesidades reales que una 

organización busca satisfacer a través 
del producto o servicio) 

Valores de dirección 
(peso otorgado en el momento de decidir y 
actuar a las necesidades individuales de 
las personas afectadas por la decisión) 

Misión interna 
(necesidades reales que una organización 

busca satisfacer)  

Entorno Interno 
(aquello que estando dentro de la organización escapa al control de la actividad directiva) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Tomando el Octógono como instrumento para evaluar una organización, podemos observar que, en el caso de 
esta organización formada por múltiples actores usuarios de RUC, algunos de ellos son otras organizaciones u 

otros agentes individuales; por tanto, tenemos un entorno interno mucho más amplio y complejo el cual escapa 

al control de la nueva organización mayor. Del mismo modo gran parte del reto parece estar en la misión interna, 
es decir las necesidades reales que estas organizaciones que forman parte buscan satisfacer y por tanto qué tan 

compatible es ésta con la misión externa que tenga la organización mayor. 
 

Es de resaltar que ninguno de los principios relevados como parte de diseño considera la formulación expresa de 

resultados a conseguir en base a los cuales cabría pensar que las reglas terminan siendo adaptadas en virtud de 
que la posibilidad de conseguir estos resultados cambia tanto en función al contexto como al involucramiento de 

los distintos participantes. 
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Un punto que es relevado en los principios diseño, es la necesidad de participación en la elaboración de las reglas 

en virtud de que tales estarían más cerca del contexto y por tanto serían más ad hoc y de una mayor posibilidad 

de implementación.  
 

Si bien, E. Ostrom reconoce que las motivaciones para la participación pueden ser muchas y no necesariamente 
vinculadas a la sostenibilidad o fortaleza institucional del sistema de recurso creado, y que éstas pueden ser 

múltiples como por ejemplo pasar de preocuparnos por el recurso a preocuparnos por la gente. Sin embargo, es 

necesario no perder de vista que la conservación de la organización se dará en gran parte en la claridad del objetivo 
formulado aunado a una satisfacción de las necesidades de los participantes. 

 
Podemos acercarnos al análisis desde el punto de vista de los actores usuarios de los RUC; utilizando el octógono 

para preguntar desde la perspectiva de un actor participante (actor individual u organizacional), qué me aporta 

la organización mayor en los tres niveles.  
 

Tabla 03: Niveles de aporte 

Eficacia Qué me aporta a mi estrategia 

Eficiencia Qué me aporta a mi 

competencia distintiva 

Consistencia Qué me aporta a mi misión 
interna 

Fuente: Elaboración propia. Adaptado de Alcázar & Ferreiro, 2008 

 
En este nivel de análisis, se puede afirmar que los principios están configurados en el primer nivel del octógono 

es decir en el sistema formal que establece las bases para la coordinación; las reglas del juego del sistema. Tal 

como la misma E. Ostrom lo señalará, la focalización que ella hace con las reglas no implica que eso sea lo único 
que existe; sin embargo, sí lo considera sumamente importante por la influencia que estas reglas o configuración 

formal pueda tener sobre la actuación de los participantes. 
 

Conclusiones 
Las coincidencias, la acción humana hacia la solución de problemas. Las similitudes entre los planteamientos de 
E. Ostrom y Pérez López son: la orientación hacia la solución de problemas reales, la consideración de las diversas 

motivaciones del ser humano, el reconocimiento de la existencia de un proceso de aprendizaje social y la fuerte 

influencia de las decisiones de los individuos, así como influencia de las condiciones del entorno.  
 

Gobernar organizaciones. El uso del modelo antropológico plantea una nueva orientación a los enfoques hasta 
ahora realizados. Estos resultan en una combinación de esfuerzos de gestión de recursos, centrados en el 

conocimiento del contexto y como éste afecta a la decisión y por otro lado en el diseño institucional entendido 

como reglas (permitido, prohibido, etc.) y un conjunto de incentivos para generar un accionar. La nueva 
orientación se centra en el reto de gobernar las organizaciones que comparten los RUC, lo cual implicará conocer 

el contexto donde éstas se desenvuelven, las características especiales de los recursos que van a compartir (y por 

tanto gestionar de manera especial), y las múltiples motivaciones que pudieran tener estas organizaciones. De 
este modo, se da un salto de la gestión de recursos y definición de reglas, al gobierno de organizaciones humanas.  

 
Las diferencias, del organismo a la institucionalidad. El modelo antropológico plantea una nueva orientación 

respecto al tipo sistema al cual corresponde una organización y su solidez.  E. Ostrom planteó un mecanismo de 

evolución y adaptabilidad como base para la solidez institucional; sin embargo, Pérez López planteó que la 
permanencia de la organización en el tiempo no sólo responde a un proceso de adaptabilidad para el logro de los 

objetivos actuales, sino más bien a un proceso de real consistencia que permite velar por la obtención de los 
objetivos futuros satisfaciendo en condición aceptable los objetivos actuales.  De este modo se da un salto en el 

enfoque desde un sistema homeostático o ultra-estable a un sistema de adaptación libre, lo que implica la 

incorporación del aprendizaje negativo que puede llevar a la autodestrucción de la organización. 
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E. Ostrom precisa un aprendizaje respecto al logro de las condiciones externas que se haya propuesto; sin 

embargo, no considera la verificación de la consistencia respecto al aprendizaje interno. Es en este punto donde 
puede estar la respuesta a ¿Por qué algunos sistemas fallan?, pues al no haber consistencia se estaría 

comprometiendo el futuro institucional de la interacción. 
 

Únicamente eficacia. Los principios de diseño planteados por E. Ostrom están enfocados en la definición del 

arreglo formal que haga posible la coordinación (Eficacia). Los mecanismos de control y sanciones tienen límites 
prácticos y más en entornos sumamente adaptativos como los sistemas de RUC. 

 
El rol directivo y el liderazgo. Abordar el problema de organización planteado por E. Ostrom, requiere más que el 

arreglo institucional o conjunto de reglas base para la coordinación. El planteamiento de E. Ostrom no responde 

¿quién(es) liderarán esa organización?, ¿quiénes son aquellos que la mantendrán viva y adaptable a las diversas 
situaciones?, ¿quién(es) son los que mantendrán vivos los canales de comunicación?, ¿Quién(es) son los que 

mantendrán viva la motivación necesaria para la consecución de los resultados? Vale la pena preguntarse, si parte 
de la solución al problema es superar un dilema de primer orden que resulta de responder ¿quién va a dirigir este 

esfuerzo?, ¿quiénes van a ser el equipo directivo de esta organización? La omisión del liderazgo para la propia 

conservación de la organización, las dudas sobre los incentivos del encargado de supervisar llevan a reducir el rol 
directivo a un nivel de verificador de cumplimiento de reglas, compromisos y establecimiento de sanciones. 

 

La posible retroalimentación de ambos enfoques. Los planteamientos que realiza E. Ostrom y Pérez López pueden 
ser complementarios, tomando como punto de partida el objeto de solución de problemas reales, y la metodología 

de análisis de decisiones; los ajustes requerirían venir desde el lado de la consistencia de la acción en el tiempo. 
Si bien puede no resultar una tarea sencilla, ambos enfoques pueden retroalimentarse mutuamente, generando 

un aporte mayor para el gobierno de organizaciones. 
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